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Á I N S T A N C I A D E S. M . 

Por el qual concede facultad al Patriarca, á los Ar 
zobispos y Obispos, y también á todos los Ordinarios 
Locales de los Reynos de España, para que por sí, 
ó por otras Personas Eclesiásticas en quienes subde
legaren, puedan absolver á qualesquiera Clérigos así 
Seculares, como Regulares, sean de la Órden , ó 
Congregación que fueren, de las Censuras y Penas 
Eclesiásticas en que han incurrido, ó incurrieren 
por tomar las Armas contra los Enemigos en la 

presente Guerra, dispensando con ellos sobre 
la Irregularidad, y rehabilitándolos. 
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Venerahilihus Fratri-
bus Patriarchce, Ar~ 
chiepiscopis, Episco-
pis , necnon dtlectis 
filiis allis Locorum 
Ordinariis Regmrum 
Hispaniarum. 

A nuestros Venerables 
Hermanos el Patriar
ca, Arzobispos y Obis
pos , y también á los 
amados hijos los Ordi
narios Locales de los 
Reynos de España. 

PIUS PP. V I . PIO VI . Papa. 
V e . enerahiles Fratres, et 
dilecti Fi/ i i y salutem et 
apostolicam benedictionem. 
JSeminem vestrum , Ve~ 
nerabiles Fratres , dile
cti filii^ latere credimuŝ  
Ecclesiam, á sponso suo 
Christo Jesu eruditam, 
semper aditus ad susci-
piendos Ordiñes iis inter-
clusisse qui Militia nomen 
dederunt) ac actionibus mi-
litaribus interfuere: atque 
iis qui jam inter Clerum 
recensebantur ¿ sui res-
pectivé Ordinis ministerio 
inter dixisse : arbitramur 
pariter, et vos non igno
rare arma ferentibus in 
bello justo ac defensivo 
eamdem Ecclesiam tam~ 
quam piam Matrem ^ quae 
filiorum uteri sui oblivisci 
nescit, ita semper adfuis-

se. 

Venerables Hermanos, y 
amados hijos, salud y la ben
dición apostólica. Creemos 
que á ninguno de vosotros, 
Venerables Hermanos , y 
amados hijos, se le oculta 
que la Iglesia, instruida por 
su Esposo Jesucristo, ha pro
hibido siempre á los que han 
servido en la Milicia, y ha-
lládose en las funciones mi
litares el que recibiesen los 
Órdenes Sagrados 5 y á los 
que ya estaban constituidos 
en el estado Clerical les ha 
prohibido el que exercie-
sen sus respectivos Órdenes: 
también juzgamos que voso
tros no ignoráis que la Igle
sia, que, como madre pia
dosa, no se olvida de sus hi-
jos, siempre ha estado pro
picia con los que toman las 
armas en una Guerra justa^ 

a y 



se 3 ut petentihus Inter 
Clericos numeraria aut in 
suis respective Ordinibus 
ministrare ^ et ad altos 
etiam sacros Ordines pro-
moverí posse cupiéntibus, 
suis wt ís congruum m ¿ 
pertiri juffragium nun-*1 
quam abnuerit, Quam ob» 
rem ¡cum} sicuú ^Cbanssi^ 
mus in Christo filius no~ 
sUrC^M)IJJS,Mispama' 
rum- Rex Catholicus e%~ 
poní nojbis mper o feeit , 
plures : C lmc{ -mm > Sa
culares . tum: Regulares, 
aut m minoribus, vel for~ 
san in sacris , Ordinibus 
constituti 9 in bello y_ quod 
mnc adversus mfensissi-
mos hostes ab eodem Ca
rolo Rege Catholico geri-
tur , arma jam cGeperintj 
yel in posterum erunt sus-
fepturi.. | hinc memoratus 
CAROLUS Rex Catholi-
ms , ne subditorum suo~ 
rum Ecclesiasticorum in 
Patrice defensionem 3 ac 
Catholica Religionis tu~ 
telam > zelus 5 in eorum 
prcejudicium vertatur, i k 
lorumque indemnitati con? 
sulatur j Nobis humili-
ter supplicari fecit s ut in 

pr¿em 

y defensiva, de mado que i 
los que piden y desean ser 
admitidos, al Estado Cleri
cal, ó exercer sus respecti
vos Órdenes , y ser promo-
vicíos á los que les faltan que 
recibir ^inclusos los Sagra
dos, nunca:les há; ñegado el 
conducente remedio para lo 
que déseán. Y en atención á 
que, según nos ha hecho ex* 
poner poco hace nuestro 
muy amado en Cristo Hijo 

jCÁRLOSvE-ey Católico de 
España, maichos Clérigos, así 

/ Seculares ̂ como Regulares, 
constituidos en los Órdenes 
menores, ó acaso en los sa
grados , ya han tomado las 
armas en la presente guerra 
que el mismo Rey CARLOS 
tiene contra sus implacables 
enemigos, y otros las toma* 
rán en lo sucesivo. Por tan*-
to el mencionado Rey CARO
LOS atendiendo á libertar á 
los Eclesiásticos subditos su
yos del perjuicio que les re
sulta de su zelo por la de
fensa de la Religión Católi-

; ca, y de la Patria, nos ha he
cho suplicar humildemente 
que con la benignidad apos
tólica nos dignásemos pro
veer lo conducente sobre lo 

que 



j m 
pr ce mis sis opportuné pro* 
videre 5 ac nt infra: in-
dulgere , de benignita-
te digmremur. 
Nos ighur Clerkos tum 
Smculares tum Regula
res cujuscumque sint Or-
dims j ejusmodi CAROLI 
Regís Catholki intuitu, 
spedalíbus favoribvs et 
gratiis prosequi mlentesr 
illorumque singulares per
sonas a quibusvis excom-
munionis, suspensionis, et 
Ínterdicti > aliisque Ec~ 
clesiasticis sententiis, cen* 
suris et pmnis a jure ¿ 
vel ab homine quavis > 
prceterquam prtemissorum 
occasione 3 vel causa la-* 
tis , si quibus quotnodo-
libet innodatce existunt y 
ad ejfectum prcesentium 
dumtaxat consequendum, 
harum serie absolventes 
et absolutas fore censen-
tes de Venerabilium Fra-
trum nostrorum Sanctae 
Romana Ecclesite • Car--:: 
dinalium 9 Ecclesiasticis 
Regni Galliarum negotiis 
specialiter prcepositorum^ 
consilio 5 supplicationibus 
hujusmodi inclinati. Fra-
ternitatibus vestris > seu 

dis~ 

que va expresado^ f conce
der el indulto que aquí ade
lante se dirá. Y Nos querien
do en conteíTiplación al so
bredicho GARLOS Rey Ca
tólico hacer especiales favo
res y gracias á los enuncia-^ 
dos Clérigos, así Seculares, 
como Regulares , sean de la 
Orden que fueren, y absol
viéndoles por el tenor de las 
presentes, y declarando ab- ^ 
suelto á cada uno de ellos 
en particular, de qualquiera. 
excomunión ^ suspensión y 
entredicho, y demás senten
cias, censuras y penas ecle
siásticas , fulminadas con 
qualquier 'motivo, ó causa i 
jure, vel ab howine (fuera de 
lo sobredicho ) si de qual-
quier modo están incursos en 
alguna ^ solo para que con
sigan el efecto de estas Le
tras: con el parecer de nues
tros Venerables Hermanos 
los Cardenales de la Santa 
Iglesia Romana „ especial
mente diputados, para enten
der en los negocios eclesiás-% 
ticos del Rey no de Francia, 
condescendiendo con esta 
suplica , en virtud de las 
presentes , os damos comi-
Mon? y os mandamos á voso-

a ij tros. 



Smrethnibns vestris per 
prmentes committimus, et 
mmdamus uj; x cum fa
cúltate etiam almŝ  per
sonas Ecclesiasticas wbis 
bene visas subdekgandi, 
constito vobis r veí sic á 
wbis respective delegatJs, 
de veritate narrutorum ¿ 
omnes et singulos: Clericos 
tum Sceculares tum Regu
lares cujuscumque sint Or-
dinis, vel Congregationis 
hujusmodi si koc humiliter 
petierint^ imposita eis pro 
prcemissis arbitrio vestro 
aliqua pmitentia salutari, 
a censuris et pcenis. eccle-
smsticis quibuslibet quas 
propter eadem prcemissa 
quovis modo, incurrerunty 
mu incurrís se dm, cense-
ré^ vel pretendí possity 
auctoritate nostra Aposto-
üca arbitrio similiter ve~ 
stro absolvatis 5 et total}~ 
ter liberetis , dictasque 
poenas eis gratiose remit* 
tatis 3 et condonetis , ac 
cum ipsis super irregular 
rítate per eos praemisso-
runi occasione quomodoli-
bet contracta, ita nt, illa, 
et iisdem prcemissis non 
obstantibus, dummodo nul-

lum 

tros, Venerables Hermanos, 
ó discretos Varones, con fa
cultad de subdelegar tambien 
en otras Personas Eclesiás
ticas, que tubiéreis por con
veniente, que constándoos á 
vosotros, ó á vuestros res
pectivos Delegados ser cier
to lo expuesto, por nuestra 
autoridad apostólica , absol
váis, á vuestro arbitrio, y de
claréis enteramente absuel-
tos á todos y á cada uno de 
los enunciados Clérigos , así 
Seculares , como Regulares, 
sean de la Órden ó Congre
gación que fueren , de qua-
lesqmera censuras y penas 
eclesiásticas en que de qual-
quier modo han incurrido, ó 
se diga , juzgue ó preten
da que hayan incurrido por 
causa de lo que va expresa
do, siempre que os lo pidan 
humildemente, imponiendo-, 
les por ello alguna peniten
cia saludable , también á 
vuestro arbitrio , y les remi
táis y condonéis por gracia 
las dichas penas • y por la 
misma autoridad apostólica 
les dispenséis á vuestro ar
bitrio sobre la irregularidad 
en que de qualquier modo 
hayan incurrido por causa-

de 



y/s-
lum alhid Canonkum eis 
hac in re obstet impedí-
mentum Clerieali charac-
tere , quo alias rite insiga 
niti fuerunt, ac alus mi-
noribus Ordinibus quibus 
per eos rite fuerunt sus-
cepti uti , necnon in sa-
cris Subdiacmatus, Dia-
conatus , ac etiam Pres-
hyteratus Ordinibus qua-
tenus pariter Canonicé ad 
eos promoti fuerint, etiam 
in Altaris Ministerio mi
nistrare , vet si Clerieali 
dumtaxat charactere fue-
rint insigniti , ad quatuor 
minores, ac sacros Subdia-
conatus , Diaconatus , et 
Presbyteratus Ordiñes, si 
ad id idonei reperian-
tur, servatis alias ser-
vandis promoveri 9 et pro* 
moti in illis etiam in A l -
taris ministerio ministra
re liberé , ac licité res
pective possint et va-
leant auctoritate, ac ar
bitrio prcedictis dispense-
t i s , cosque adversus pr¿e~ 
missa rebabilitetis. Non 
obstantibus Apostolicis in 
Vniversalibus , Provincia-
l i bus que et Sinodalibus 
Conciíiis editis generali-

bus 

de lo que va dicho, de mo^ 
do que sin que les obste la 
enunciada irregularidad „ ni 
lo que va expresado, con tal 
que no les obste ningún otro 
impedimento canónico, pue
dan, y cada uno de ellos pue
da libre y lícitamente usar 
de la Prima Tonsura Clerical 
si antes estaban iniciados ca« 
nónicamente con ella, y exer-
cer los quatro Órdenes me
nores, si los hablan ya recibi-
do, y también los sagrados 
del Subdiaconato, Diaconato 
y Presbiterato, si hablan sido 
promovidos á ellos canóni
camente , haciendQ las fun
ciones sagradas en el minis
terio del Altar ^ y si solo se 
hallan iniciados de la Prima 
Tonsura Clerical, ser pro
movidos á los quatro Órde
nes menores y á los sagra
dos del Subdiaconato , Dia
conato y Presbiterato, sien
do idóneos para ello ̂  y ob
servándose lo demás quede 
derecho se deba observar, 
y después de ser promovi
dos á ellos exercerlos, ha
ciendo las funciones sagra
das en el ministerio del A l 
tar ; y así absueltos los re
habilitéis para todo lo sobre

d i -



bus njel specialibus Con-
stitutionibüs et Ordlnatio-
mbus \ necnon quatenus 
opus sit quorumcumque 
Ordinpm Regularium , et 
Congregatiomim , etíam 
juramento , confirmatione 
Apostólica , vel quavis 
firmitate alia roboratis \ 
statutis , et consuetudini-
bus , privilegiis quoque in-
dulüs i et Litteris Apa-
stolicis in contrarium prce-
wissorum quomodolibet con-
cessis > confirmatis et in* 
novam. í Quibus ómni
bus 5 et singulis illorum 
tenores pmsentibus pro 
plme j ac sufficienter ex
prés sis 5 ac de verbo ad 
verbum insertis habentesy 
illis alias in suo robore 
permansuris ¿ ad pr&mis-
sormn effectum hac vice 
dumtaxat specialiter et 
exprés se derogamus , cw~ 
terisque contrariis qui~ 
buscumque. Volumus au-
tem , :ui prcesentium Lit~ 
terarum transumptis, sen 
exemplis etiam impressis 
manu alicujus Notarii pu** 
blici subscriptis , et si~ 
gillo Personúe in Eccle-
siastica Dignitate consti

tuí 

dicho. Sin que obsten las 
Constituciones Apostólicas 
generales ó especiales publi
cadas en Concilios Genera
les , Provinciales ó Sinoda
les: n i , en quanto sea nece
sario v los Estatutos y cos
tumbres de qualesquiera Ór
denes Regulares y Congre
gaciones, aunque estén con
firmadas conjuramento, con
firmación apostólica, ó con 
qualquiera otra firmeza : ni 
los Privilegios , Indultos y 
Letras Apostólicas concedi
das , confirmadas é innova
das de qualquier modo , en 
contrario de lo que va ex
presado. Todas y cada una 
de las quales cosas, tenien
do sus tenores por plena y 
suficientemente expresados é 
insertos palabra por palabra 
en las presentes , habiendo 
de quedar por lo demás en 
su vigor, por esta sola vez, 
y para el efecto de lo sobre
dicho , las derogamos espe
cial y expresamente, y otras 
qualesquiera cosas que sean 
en contrario. Y es nuestra 
voluntad que á los trasuntos 
ó exemplares de estas Le
tras , aunque sean impresos, 
firmados por algún Notario 



tutee munltis, eadem prott 
sus fides ubique adhibea-* 
tur, , quoz adhiberetur i -
psis prcesentibus si forenú: 
exhibitce , vel ostensce, 
Datum Romúd . apud San~ 
ctam Mariam \ Majorem ^ 
sub Annulo Piscatoris die 
XXIX. Juli í : MDCCXCIF 
Póntificatus nostri immb 
vigésimo,. R,:yCardimüs^ 
BraschUis de ^ Honestis. : 
Loco: § Anrmli Pisca-. \ 
tor'tSk ' • : : . : . ' rÍ*tf\ 

publico , y sellados con el 
sello de persona constituida 
en Dignidad Eclesiástica, se 
les dé en qualqdiera parte la 
misma & que sé daría á las 
presentes si imtm exhibi
das -ó. mostradiís. Dado en 
Roína engarita María la-Ma
yor, sellado coo é l Selló d^l 
Pescador , el dia- veinte 
nueve !de julioidé mil sére^ 
cientos: noventa y quatro f 
ano vigésimo de nuestro f ob 
tifiqadb. Romualdo Cardenal 
BraBcíií Honestl. En Jugar 
del Sello delPescadon 

Certifico yo Don Felipé de SamaniegOyCabalíerd ^ é 
la Orden de Santiago, Arcediano de la Valdonsella, Dig
nidad de la &nta Iglesia Catedral de Pamplona , del 
Consejo de S. M . su Secretario, y de la Interpretación de 

Lenguas, que este traslado de un Breve 
de S. S. es conforme a su original , y 
que la traducción que le acompaña está 
bien y fielmente hecha en Castellano, lo 
que he executado de acuerdo de la Cá
mara ^ y para que conste lo firmé y se

llé. Madrid quince de Septiembre de mil setecientos 
y noventa y quatro. Bon Felipe de Samaniego. 

Don Juan Francisco de Lastiri , Caballero de la Ór- Certificación 

den de Santiago, Marques de Muri l lo , del Consejo de delFelse' . 
S. M . y su Secretario en el de la Cámara y Real Pa
tronato , certifico que con orden de diez del corriente se 
sirvió S. M . remitir á la Cámara el Breve expedido por 
la Santidad de Pió V I . en veinte y nueve de Julio de 

es-



este año, por el qual concede amplias facultades al 
muy Reverendo Patriarca, y á los muy Reverendos 
Arzobispos, Reverendos Obispos , y demás Ordinarios 
Locales de España para absolver de irregularidad á los 
Eclesiásticos que voluntariamente sirven en la presen
te Guerra con las armas en la mano ^ mandando S. M. 
por la propia orden r que se imprima el Breve en la 
forma acostumbrada, y que se comunique por la Cáma
ra á quienes corresponda. Visto en ella el expresado 
Breve con lo expuesto por el Señor Fiscal, por su De
creto de hoy le ha dado el pase en la forma ordinaria, 
y ha acordado que se observe y lleve á debido efecto 
el Breve , y todo lo que S. M. manda. Y á este fin, y 
para que conste doy la presente. Madrid veinte de Sep
tiembre de mil setecientos noventa y quatro. E l Mar
ques de Murillo. 

Concuerda con su original á que me remito. Madrid treinta de 
Setiembre de mil setecientos y noventa y quatro* 

Don Felipe de Samaniego 






